
 

 
 
 

 
 
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
Del resultado del estudio de la documentación aportada por NOTUS APPLIED SOCIAL 

RESEARCH para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la cláusula 

14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación y 

adjudicación del contrato REALIZACIÓN DE UNA EVALUACIÓN DE SERVICIOS Y 

PROGRAMAS DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID, OPERACIÓN COFINANCIADA POR EL PROGRAMA OPERATIVO DEL 

FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020 DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la Mesa de 

Contratación en su reunión del  6 de agosto de 2018 observa que no queda 

suficientemente acreditado el cumplimiento de lo establecido en la citada cláusula, en 

concreto, en lo relativo a la acreditación del Bastanteo de Poder del representante de 

NOTUS APPLIED SOCIAL RESEARCH,  por lo que se concede un plazo hasta las 14:00 

horas del día 9 de agosto de 2018  para que se subsane la documentación presentada.  

 
 

PRESENTACIÓN: 
 
- Por medios electrónicos: http://www.madrid.org  - Gestiones y Trámites – Servicios 

Electrónicos – Presentación de Solicitudes – Formulario Genérico – Gestión – Impresos, 
debiendo constar como destinatario en el impreso el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE 
EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y la referencia  (C-
241M/008-18 subsanación documentación). 

 
- Presencialmente: En el Área de Contratación de Empleo (C/ Alcalá, 4, 2ª planta, C.P. 

28014 Madrid). 
 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Fdo.: Dolores Valentín Martín 
 
 
 
 
 

 

Ref.: C-241M/008-18 
Exp. A/SER-008480/2018 
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